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          CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA,  

SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

                                 ------------------- 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

CONVOCATORIAS DE PERSONAL FUNCIONARIO Y PERSONAL LABORAL  
CORRESPONDIENTES A LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO DE LOS AÑOS 2020 A 2022 

 
 

COLABORADOR EN PROCESOS SELECTIVOS 
 

Entre los días 20 de octubre y 16 de diciembre de 2023 se van a desarrollar los primeros y/o únicos ejercicios 
eliminatorios de los procesos de concurso-oposición para el acceso a Cuerpos de Administración General 
de personal funcionario y a distintas categorías profesionales de personal laboral. 

Para el adecuado desarrollo de estos procesos debido al número de aspirantes convocados, se requiere la 
asistencia de personal colaborador en las distintas aulas de las Facultades de la Universidad de Cantabria 
donde se van a celebrar. 

Los ejercicios tienen una duración de entre 75 y 120 minutos, teniendo que estar en el aula en que se les 
convoque con 45 minutos de antelación al inicio de la prueba. 

La Dirección General de Función Pública convocará a tantos colaboradores como sean necesarios para 
desarrollar cada una de las convocatorias. Antes de la fecha de celebración, se contactará con los 
seleccionados mediante correo electrónico remitido a la dirección que hayan proporcionado en su 
solicitud, al objeto de convocarles a una sesión informativa en la que se expondrán todos aquellos 
aspectos que afecten al buen desarrollo de las pruebas.    

El Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón del servicio (BOC nº 
89 de 11/05/2011) en su artículo 27 regula la figura del “Colaborador de Servicios” como: “aquel que preste 
servicios de intendencia, logística, control de accesos y vigilancia de opositores durante el desarrollo de las 
pruebas” señalando en el artículo 28.7 que “tendrán derecho a disfrutar de un día de descanso, que se 
podrán acumular a las vacaciones anuales reglamentarias, por cada día en el que presten sus servicios de 
apoyo, independientemente del número de procesos selectivos a los que asistan a lo largo de esa jornada 
de manera simultánea y/o consecutiva.” 

Se adjunta modelo para realizar la inscripción: Las solicitudes deberán enviarse por correo electrónico a  
buzoncolaboradoresoposicionesfuncionpublica@cantabria.es 

El plazo finaliza el próximo jueves día 5 de octubre. 

 

  

 

 

 

 


